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ESCRITURA NUMERO CERO CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS (04746) 

  

1 DECLARACION JURADA 041546 
, 

Hi 3 OTORGA: 

Ea JUAN CARLOS-BARRERA-JÚAREZ 
os APODERADO GENERAL ARCA ECUADOR S.A. 

vusd 
SN 07 CUANTA: 
E 8 INDETERMINADA 

Zse 
E 

E O DI 10 COPIAS 
Se. 

MAN AA TIT TTM 
oy 

¡AY 12  J.C. 

13 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

14 la República del Ecuador, hoy día veinte y cinco de agosto de dos mil 

15 once, ante mí, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo 

16 Cuarto del cantón Quito, comparece al otorgamiento de la presente 

17 escritura, el Ingeniero Juan Carlos Barrera Juárez, de nacionalidad 

18 mexicana, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión Ingeniero 

19 y domiciliado en la ciudad de Quito; a nombre y representación de la 

20 compañía ARCA ECUADOR S.A., en su calidad de Apoderado General, 

21 conforme la escritura de Poder General que adjunta como documento 

  

22 habilitante. El compareciente, capaz para contratar y obligarse, a quien 

23 de conocer doy fe, bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y 

24 resultados de esta escritura, que libre y voluntariamente procede a 

25” celebrarla, de acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor literal es 

26 el siguiente: -“SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas 

27 a su cargo sírvase incorporar una en la que conste la Declaración 

28  Juramentada contenida en las siguientes cláusulas:- «PRIMERA.- .* 
A 

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA o DD) y! - 5 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO CS Sy 
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Comparece el Ingeniero Juan Carlos Barrera Juárez, en su Calidaq de 

Apoderado General de la Compañía ARCA ECUADOR S.A., conforme lo 

acredita con el documento que “se agrega como habilitante; y 

compareciente es de nacionalidad mexicana, maydgr. de edad; de estado 

civil casado, de profesión Ingeniero y domiciliado en la ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, en calidad de MANDANTE.- 

SEGUNDA.- DECLARACION JURADA.- El compareciente, Ingeniero 

Juan Carlos Barrera Juárez, en su calidad de Apoderado General de la 

compañía ARCA ECUADOR S.A. y por lo tanto Representante Legal de la 

misma, de conformidad con lo establecido en el artículo innumerado que 

le sigue al artículo doscientos veintiún (221) de la Ley de Compañías, 

conociendo la gravedad y las penas de perjurio, declaro con juramento 

que ARCA ECUADOR S.A., legalmente constituida al aparo de las leyes de 

España, tiene como sus accionistas a las siguientes personas jurídicas, 

que en conjunto representan al cien por ciento (100%) del capital social 

de la compañía: 1) Compañía ABRIKEY S.A. de nacionalidad y domicilio 

en Uruguay, con el veinte y cinco por ciento (25.00%) de acciones; 

2)Compañía ARCA EUROPE COÓPERTIEF U.A., de nacionalidad y 

domicilio en Holanda con el setenta y cinco por ciento (75.00%) de 

acciones.- Esto es todo cuanto puedo declarar en honor a la verdad.- 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y de 

ley para la perfecta validez de este instrumento. Firmado Abogada 

Alexandra Chamba, matricula profesional número seis mil sesenta y seis 

del Colegio de Abogados de Pichincha.” (Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública).- Leída que le fue íntegramente al 

compareciente, por mí, el Notario, se ratifica en todo su tontenido, y 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. ./././ 

2) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 
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...le hace bien al paísi 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791411099001 --. or 

RAZON SOCIAL: ARCA ECUADOR, S.A.. 

NOMBRE COMERCIAL: ARCA ECUADOR 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: BARRERA JUAREZ JUAN CARLOS 

1 CONTADOR: ESTRELLA LOZADA CARLA KATHERINE 

3 FEC. INICIO ACTIVIDADES: 03/02/1999 FEC. CONSTITUCION: 03/02/1999 
7 FEC. INSCRIPCION: 03/05/1999 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 25/05/2011 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADE DE ELABORACION DE GASEOSAS. 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barria: LAS ACACÍAS Calle: ISAAC 
ALBENIZ Número: 203 Intersacción: EL MORLAN Edificio: PLANTA EMBOTELLADORA COCA COLA Oficina: PB Referencia 
ubicación: JUNTO A LAS OFICINAS DE OFFSETEG S.A. Telefono Trabaja: 022412690 Fax: 022407583 Emalt: 
luis.moncayoGBe-a1ca.com.ec Telefono Trabajo; 022973801 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

7
 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ICE MENSUAL 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE ICE_GASEOSAS 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE ? 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

     
  

9) o % DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 aj 128 
El JURISDICCION: — 1REGIONAL NORTE1 PICHINCHA 

  

    

«4 FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Usuario; MIMADRIO     
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DELEGACIÓN DE PODER f
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a E 
3 Otorga: > E E 

EN ARCA ECUADOR S.A. S. E B: 
>| 

5 | SE: 
6 A favor de: E 5 ¿ 

7! JUAN CARLOS BARRERA JUAREZ SE 
TÍ 

9 CUANTIA: INDETERMINADA 3 a. 

OS EE 10 E E 

11 DI 5 COPIAS o. Nx PES 
. 6 Cmace | NS E 5 

12 -- ( ES E 

13 IC. = is 
ES E 

. 14 En la cludad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la : g oe 
: S 
15 . República del Ecuador, hoy día veintinueve de marzo de dos as 3! e 

7 16 once, ante mí, Doctora Lorena Prado Marclal, Notaria Vigésimo SE 

17 _Cuarta Suplente del cantón Quito, de conformidad con la Acción: as o — 
'Q 

-18 de Pe rsonal n número pco velnticinco - DP = - DPP (625-DP- E E 
- e IA . pd E 

ph D 
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su
     

  

  
  

  
  

  

   
DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA ys 

NOTARIO VICÉSIMO CUARTO pa 
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esta ciudad de Quito, el señor José Rafael Bustamante Crespo, 

es de naclonalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado cjy 

casado, domiciliado en esta cludad de Quito; hábiles en derecho 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y dicen 

que libre y voluntariamente solicitan se eleve a escritura pública 

la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO:- En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase Incorporar una que 

contenga la siguiente Delegación de Poder:- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparece 'el señor Alejandro Gonzalez 
Quiroga nacionalidad mexicana, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en la cludad de Monterrey, México, y de paso 

por esta cludad de Quito y el señor José Rafael Bustamante 

Crespo, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en esta «ciudad de Quito, en su calidad 

de Apoderados Generales de la compañía extranjera ARCA 

ECUADOR S.A., una sociedad organizada y existente bajo las 

Leyes de España, debidamente domicillada en el Ecuador.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Con fecha treinta de 
septiembre de dos mill diez, ECUADOR BOTTLING COMPANY 
CORP. otorgó Poder Generaí a favor de los señores Alejandro 

Gonzalez Quiroga, José Rafael Bustamante Crespo y Víctor 

_ Portugal Agullar, Dicho Poder General fue calificado por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución número SC 

punto 1) púnto DJCPTE punto Q .punto._once-punto-cero--dos 

cincuenta y sels (SC.1J.DJCPTE.Q.11.0256) de veinte de enero 

0 de dos mil once, e Inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

2 285 Quito el veinticinco de enero del mismo año.- b) El literal a, 

2 DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA . Y 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO  
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CIUDADANO (A): 

2009 

SOTARJA VIGESIMA CUARTA DEL CARTON QUITS, 
; Iurnara ol Je acuerdo con la facultad prevista en el a, cel 

Amt 18 de la Lew Notarial, doy fé que la cop! quo 
antecede es igual $] docurpexko presentado ante mi.       

     Dia. Moral tdda THazcial de Y z 
NOTARIA VIGESIMO CUARTO DE E) 

3 . er Cepa Op CARE ÚÓ vw per, 

Este documento acredita que usted sufragó en las Elecciones Generales 

-ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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OTARÍA VGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITE 
2 acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de! 
“t, 18 de la Lew Notaríal, doy fé que la COPIA que 
níecede es gua) bi : 

INCATARIA yy E 
MITO Ej" 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

o SOCIEDADES Eten 
NUMERO RUC: 1731411099001 

RAZON SOCIAL: —- ARCAECUADOR, 5.4. 2, 

NOMBRE COMERCIAL: ARCA ECUADOR 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL: — - REY ERICH 

CONTADOR: ESTRELLA LUZADA CARLA KATHERINE 

FEc. INICIO ACTIVIVADES: 032/1999 FES, CONS UNULION. NEO 

PEC. INSCRIPCION: 43ubnogy FECHA LE AUTUALIZACIÓN: U5/DA LIA 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

AGUVIVADE DE ELABORACION De GASEOSAS. 

" DOMICILIO TRIBUTARIO: 
0 RI A A A e a rs 

. Provincia: PICUINCIA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: LAS ACAGIAS Calle: GANE 
ALBÉNIZ Número: 203 intersección: El MORLAN Edificio: PLANTA EMBOTELLAGORA COCA COLA Oficina. PE Retercana 
ubicación: JUNTO A LAS OFICINAS DE DFFSETEC EA. Teloluno Trabaje: 0022417090 Faro 022407632 Ema. 
jua.mentayoGe-arco.com.sc Telefono Trabajo: 02287:5501 

DOMICILIO ESPECIAL: - 

  

fonucaciones TRIBUTARIAS: 

% —- ANEXDICE MENSUAL 
. “ANEXO PVP 2 

. * ANEXO RELACION DEPENDENGÍA a 

“ ANEXU TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLAHACIÓN DE ICE_GABEOSAS 

+ DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

"* MPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS - 

É 

    3 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del OD: al 128 ABIERTOS: 
JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL NORTE) PIGHINUHA a ye paros: "¡50 

| e . . 0 sERveilD + a 

El Y “- e a . ¡aña grección PEGÓ OM, 

  

  

   



OTARIA VIGESIMA CUARTA DEL GANTON QUITO, 

:a acuerdo con la facultas prevista en el numeral 5 del 

wi 18 de la Ley doy fé que la COPIA que 

nteceda esigual 3 Anto presentado ante mi.        
   

  

   Dee. Lo 
| NOTARIA VIGIERIM 

0 cora 1101 ETE 
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 PROTOCOLZACION 
SPA a 115201 

1. ] copla 

BUSTAMANTE 8s BUSTAMANTE 
CASILLERO JUDICIAL Estubio Juri co -' AvaPatriay 
Amaxonas . 

: Nos. _. P.O.BOX 17-01-02455 o 
Edif. COFIEC 

- Pisos 5-10-11 A e 

259 - 1339 , 7 QUITO - ECUADOR : Telefa. 
562-680 | 562.681 

SEÑOR NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

JUAN JOSÉ ESPINOSA, mayor de edad de profesión abogado, domiciliado en la 
ciudad de Quito, comparezco ante usted con la siguiente petición, o 

. Se >rotocolice lá la copia , certificada ,de la protocolización del Poder General de la Cia 
_Esuador Bottling Company Corp los habilitantes s que a continuación detallo: 

"Extracto de publicación “—--'- «ooo oooómooonos a 
e Resolución del Registro mercantil o 

- Resolución Superintendencia de Compañías 

mu 

-. De la mencionada protocolización solicito me confiera 1 copias 

  

  

0 A Juan J0sé Espinosa 
CNF FORO 4H 1712193356 

  

     



  

Quito, 14 de Octubre de 2010 
E gn +A A 

    
   
   

   

          

    
   

   

Señor Notario.- 

* Presente.- 

! 

Yo, Bayardo Rafael Ceracho. Poveda portador de ls cédula de ciudadanía No. 
020083253-3, solicito st Jan Sl Protorolización del documento adjunto, mismo que 
consta de wn Podér_ ene! sb por la compeñía ECUADOR BOTILING 

E COMPANY CORP..'4 fayal E hidro Sois Quiroga, Victor Manuel Portugal 
Aguilar y José Rafel Busticrates Chéápo y du traduoción.. 

Realizada la protocolización requerida, solicito se me otorguen ocho (8) copias 
ertificadas tanto del poder indicado como de su traducción. 

      

    

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 
validez de este documento. 

¡Agradezco de antemano la atención que brinde dar a la presente solicitud, 
AN EN o ao .* . 

  

 



TRADUCCIÓN 

Yo, Bayardo Rafael Poveda Camacho, conocedor del idioma inglés y. conforme lo. 
faculta el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Priyatizaciónes” y 

Prestación de Servicios - -Príblicos por parte de la Iniciativa Privada, a Li 
     

    

  

   

imelés En seis (6) fojas útiles, Los Hoctménips, que, có: E 
- por datcorpañía ECUADOR BOTTUING COMP S VOL dETóN 
González Quiroga, Víctor Manuel Portugal Aguilaf y y E TES 

£   

4
8
 

| ad 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA: Bel CANTONaUO. 

Pr 

De conformidad con las atribuciones conferidas en al Ama senado 
ley Notarial, autentico la fina constante en el documento, que antecede 
por ser igual a la que consta en el documento de identidad que me fuera 
presentado del cual se deja copia en el protocolo a mi cargo y que 
corresponde a: POVEDA CAMACHO BAYARDO RAFAEL, con cédula de 
ciudadanía número 020083253-3 en Quito a, dieciocho de octubre del año 
dos mil diez .- 

VIA. 

  

   
Da, Sebáiian” itáipisós [lseoa 

NOTARIO VGESIMO CUARTO 

QUFT 
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1 5 ' Enla ciudad de Tallahassee, Florida 
i el di o de . , 

“en | glSecretario del Estado, Estado de Florida : $ 
A e me 

  

. .. o rm 

No 2010-101879 

» Setic:Timbre 12 Fuma 

  

  

_ . (firma) 
? z Ss > _ : " : : : " . 

- Secretano del Estado A 
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0415595 
PODER 

"Poder General o o A 
A e er 

ca ALA 

    

  

   
   
   

    

   
   

      

- a. ECUADOR BOTILING COMPANY CORP., una Compañia de 4 zS 
Virgenes Británicas, constituida en virtud y de conformidad con slo 
las Islas Virgenes Británicas, (en adelante denominada como Ja ¿GU] 

por. el presente constituye y desígna a cada uno de los señoré 
González 'Quitoga y Victor Manuel Portugal Agislar (dada u ho: Hb 

A? y colectivamente, tos "Firmantes A”) para poe escogida! 
Rafael Bustamante Crespo (el "Figmante 8”) coño So 
legítimos epoderados, y en su nombre y nio realear-t 
cualquier acto y ejeteer lodo poder que la Compáñla pueda o pol dá; í 

    

  

    

y que dichos apódérallos de la Compañía deCuSHO 
convenientes, cón la intención de investírlo con plenos y generales póda; 
de reptes u CO 

conftniamente - «DORA manda 
peticiones y e orespendientes obligadiónes , de comoda 
con el ¿art e 49 Ley a Compañias del Ecuador. En las demandas 
pus | «EN es 

mismos O ADO a de E ; . ? 

artículo 44 del Cótigo de Procédimiento Civil del Ecuador, y adoptar las.* 
medidas. y ejecutar tales documentos según lo dispuesto en este Poder, a 
condición de que la enumeración de las facultades sirve sólo como 
referencia y no limita las facultades de los Firmantes A y del Firmante B: 

i ' Para suscribir, reconocer y ejecutar en nombre de la Compañia 
cualquiera y todos los contratos, incluyendo escrituras de fideicomiso, ' 

-., Acuerdos de compra, .. opciones de compra, opciones de venta, 
A acuerdos! de asociación, acuerdos. de joint_ venture, escrituras, 

“Ez contratos: de” arrendamiento, .cesión de hipotecas, extensiones de 
. hipotecas, acuerdos de subordinación y cualesquiera otros 

== nistrumiéntos o. acuerdos de cualquier tipo o naturaleza. en los 
terminos y condiciones y tales consideraciones que como el 

TT apoderado "Considere ñecesario o: conveniente para la Compañia 

re
 

  

   

col Para. «arrendar. bienes - raíces. y :bienes muebles que la Compañía 
pueda . poseer o en los cuales la Compañia pueda tener una 
participación en las condiciones que como el apoderado estime 
conveniente l 

A es e me 

iu. — Para pedir, exigir, demandar, recuperar y recibir toda clase de bienes. 
deudas. cánones, intereses, sumas de dinero, y demandas de ; ' 

_ cualguier naturaleza, por o con posterioridad a su ¿nomiento Y. Al 
debida o. Perteneciente 3 a la ala y hacer. - S    

. 

A
 

A
 

A
,



   

    

   

    

   

      

iv Tomar todas las medidas y Tecursos necesarios y co 
la realización y gestión de los asuntos de la Comps; 
recuperación, recepción, obtención y ejecución 

     
-  - - suelquierAsmeno, vivienda, arend mientos ds Dr 

2 role e ¿don E E _ 

pánparias' ¡En emba 
iaa PA mit da z tp    
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de nombrará 119 
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SO EDreh Mili o o realizar cualquier” da ol gr 
«muebles 9 inmpebles que la Compa anio pos: 

Cda St ComBañta puede terier una participación; para y: 
préstamos otorgados a la Compañla o e terceras personas. 

    

Para delegar este poder en viriud de a esta Sección 7. 
totalmente. 

vil 

Este poder otorgado de conformidad con esta Sección 1 serí : 
todos los actos de cualquier naturaleza que puedan ser rez. 

necesarios para su ejecución en las circunstancias arriba desc; +: 
manera más completa, para todos los efectos y propósitos, coma pai sr 
realzado por cualquies funcionario o funcionarios de la Compañía c-: 
facultades de sus titución. 

a 
M
a
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En todas las circunstancias, con respecto a este poder otorgado con. ore 2 
esta Sección 1, cualquiera de los Signatarios A actuará de forma conunta con 

el Signatario B. 

Este poder otorgado conforme a esta Sección 1 será válido y per 
partir de la fecha de su suscripción. No obstante lo anterior, la Compañía, a 2 

conforme a esta Sección 1. 

(0
 La Compañía. autoriza y faculta a cualquier Signatario A. pera que ata ndo 

conjuntamente cen un signatario 8 pueda ratificar y confirmar en nom 
Compañia este Poder para inscribir y registrar el misma en la. o 
correspondiente y [o registro en el Ecuador y procurar hacer todo y cuaiguis 

GOL acto que sea y que pueda ser en forma alguna requerido ES 

T 

=n
 a
 cv
 a 

AcIna 

nara la. gutenticación y para dar plena efecto a este Poder de aruen]o AA 
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Az 
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"Represertantá”), 0 a A Ta . 

Comparta en Juntas ordinarias y extraordinartas de los accionistas de las 
. Siguientes subsidiarias de fa Compañia en la República del Ecuador (i) 
_*Congaseosas S.A., (ii) Embotelladora y Procesadora Central Emprocen S.A., (iii 

041556 
y los usos del: Ecuador de la manera más completa y eficaz como la 

- Compañia pyeda hacerlo. , 

MA Todos los demás poderes otorgados en el pasado, especialmente el poder 

otorgado al Sr. Juan Caros Correa Mantilla, se revocan por este poder 
otorgado conforme a esta Sección 1. * 

Poder de Vdto.- - De conformidad con lo oie en tos Eststutós de la Compañia, 
la Compañía designa a: l o 
   

    

* Industrial de Gaseosas 5.A. Indega, (iv) Embotelladora y Procesadora del Sur S.A. 
3 ls Emprosur, (v) Ermbotelladora y Procesadora de El Oro Emprora S.A., y (vi) 

Diretcom y Asociados $.A., que se celebrará en la presente fecha o en cualquier 
aplazamiento de la misma, y votar, a base de sus'acclones, en los asuntos que 

: bien Pueden. presentarse antes de las reuniones, con sujeción a lo siguiente 

Po ol 

iv, 

  

Hi 

. PR mum e 
7 - PS 

En todos los “ásuntos que, de acuerdo 'con la Escritura de Constitución 
y los Estatutos de la Compañía, de fecha 29 de septiembre de 2010, 
-tequieren para su aprobación la autórización sine-qua-nan de Corma - 
Ltd.. o de los Directores designados en la Compañia por Corma Ltd , la 
votación deberá realizarse únicamente después de que tales asuntos 

“hayan sido previamente aprobados pár “Córma Ltd , o por los Directores 
nombrados en la Compañia por Corma Ltd. - . 
En todos los otros asuntos, se procederá a la votación sólo después de : 
que estos asuntos hayan sido previamente aprobados por el Director o, 
Ejecutivo -o el Director de Planificación, o-el Director Financiero o el 
Asesor General de Embotelladoras Arca, S.A.B. de C.V. es 
La carta poder conferida en virtud de la Sección 2 se otorga por un 
periodo de tres años..Sin embargo. la Compañía se reserva el derecho- A ——— 
de revocar la carta poder otorgada de conformidad co Y Ss 

—: 

e
r
o
 

    

  

su sola discreción. 

La Compañia por medio de la presente otorga a caida 
plenos poderes y la autoridad para hacer y ejecute Js 
necesarias requeridos € apropiados que deben 's8n Y 

p
o
 

en
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relación cón lo anterior, y ratifica y confirme por la presente todo lo 
las Abogados legalmente deberán hiager O Promover que. SP hágalas 

nt 4 
rn“. a - . e > ya 5 

o ds es o | SN Aa a 

En fe de da .oual-pongo mi firma y seo oficial como director debidamente autoriZido én. 

nombre del Compañía el día 50 de septiembre de 2040. a 
«E _ 
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+ pt A 
As 

- e . A c 
: na. e 

: : .oos, SS 
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guscsilo en nombre y. representación de) 

mediante la firma de su director) 
¿ebidamente autorizado) 

e 

[emoooejariogia- > 

  

ROMAN TÉANETATOS o... 
IATIDO974916 TA 
EL 25 DE MARZO DE 2014 - 

ado $ por. 1 “State Insurance) 

    

ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP.) 

  

. és qe 
0 o AR 

Le 

(firma legible) 041557 
4601.00500092%2.06090%020002600%200080. e 

Juan Carlos Correa Mantilla 

  

      
    

Lomo o a 0 — - Pán.na para la Firma del Poder . 
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Andromaji Tzanetatos 
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capacity of Notary Public of Florida 

      
      

  

  

Certified 

ma
 

cat tallahassee, Florida 

6. ihe Eleventh dav of October, A.D., 2010 
  

Toby Secretary of State, State of Florida 
  

No. 2010-101879 

Scal/Stamp 

10, Signature: 

SS 

  

Secretary of State 
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POWER OF ATTORNEY 

  

  

    

        

  

     
of Signatones? ño iS gs 

To execute, acknowledge aná deliver on behalf of the Company eny and al) 
contracis, including deeds of trust, purchase agreernents, options to purchase, 
options to sell, partnership agreements, joint venture agreements, deeds, leases, 
assignments of mongages, extensions of mortgages, subordination agreements 
and any other instruments or agreements of any kind or nature whatsoever, upon 
such terms and conditions and for such coasideration as such attorney-in-fact 
shall deem necessary or advantsgeous for the Company. 

To lease any real estate or personal property which the company may own or in 
which the Company may have an interest, on such terms as such attomey-in- fact 
shall ihink appropriate. 

. 

Po asko demand. sue for, recover and reserve all manner of goods. debls, als 

o. interests, suma Of money, and demands whatsocver, due or Ihutealíicr lo becoma 

due and owiny ur belonging to the Company and to make. give and excomo 
acquiitances, reccipta, releases. saltisfacuons or other discharges lur he sana. 
whetEer under the seal or otherwise. 

iv. To taxc all steps and remedies necessary and proper for (he cuuduct and 
muntgement of business affairs of the Company and for the recoven, recvivina. 
obtaining and hoiding possession Of any lands, tenements, rents or real estate, 

  
   



we
i 

A
 

goods and chatiels, debts, interests, demands, dubes, sim Or $ums Of money q, 
'goy olher thines Wwhetpoever, lotated anywhere, tha ds, are, or shall Orán. 
MS 10 or pate 10 be Campeny. 

ps sacas a Hees Of ts Company with guy. bak andas le SS a Pp cada: 
a 

e ea 

  

  

  

a po E de En 
b, A orale Y erásted pursuant to fis Section 1 ds 16 extoad to Bla hos | 

kigg, Pe EY, be requisitre and necessary to be dore under the €lmmmsiances | 
hereiasbové descrited as fully, to. all intents and purposes, as misht be done by an; | 
olñceror ofñcers of the Company with full power of substitution. | 

! 
ln all circumstances, with respect to this power of attomey granted pursuant to is 
Section 1, any of he Signatories Á shall act on a joint basis with Signatory B. 

d. This power of anomey granted pursuant to this Section 1 shall be valid permanently and 
as of the date of its execution. Notmithstanding the aforementioned, de Company, 21105 
sole discretion, may at any time revoke (his power of attorney granted pursuant 19 lxs 
Section 1 

The Company hereby authomzes and empowers any one Signalory Á acting jomitly 

vit Sienatory B to acknowledge da the name and as the act and deed of the Compro: 

lus Power 0f Áttomey to register and record the same 10 th2 proper office anda! 

registry in Ecuador and to procure to be done any and every other act und Dos 

wheibocver which mey boi anywis< reqguisite or proper for authenticatina and pivi22 

Poll effect to deis Power uf Attorney according lo the Jay und usuges Of Ecuador as 
fully and effectual y as could the Company. : 

f Any other powers of atomey gramed in the past, especially the power granted to Mr. 

07 + Juan Carlos Correa Mantilla, are revoked by this power of alicrney granted pursuadi 43 7 
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ins Section |.    

  

> Vo la accordance with the provisions of the Articles of Asseciation of the 2, Young Proxy. 
Company, hs Company hereby eppoints: 

¡. Vir. Josó Rafael Enstmante Cf | | » La 

li. Mu Jaime Miguel Sánéheol EN 

     ? 

6h A nina 1h E 
ol, eto mi Com ... 

“Embotellac JE yA E a 

      

cesado Bet ¿Or 
dale Hértot, Dr al: a 

propirty come be Oré 
a 

AA e 

A L ta all matters Maca isooidina to the Memorandum of Association and 
CA Articles of Association of the Company, dated September 29, 2010, 

equire for its approval sine-qua-non authorization from Conma Lei. or 
from the Directors appolted in the Company by Corma Ltd., voting shall 
proceed only after such matters have been previously approved by Corma 
Ltd. or by the Directors appointed in the Company by Corma Ltd. 
In all other matters, voting shall proceed only aftes sueh matters have beun 
previously approved by the Chief Executive Officer, or the Planniny 
Director, or the Chief Financial Officer or the General Counsel of 
Embotelladoras Arca S.A.B. de C.Y. 
he proxy grunted pursuant to this Section 2 is granted for a tecm of three 

years. Nevertheless, the Company reserves the right to revuoke lhe pioxs 

granted pursuant to this Section 2 at the sole diseretion of the Company. 
The Company does hereby grant each Proxy full power and authonty to de 
und perform every att necessary. requisito or proper to be done ra relation 

q. o to the loregoing. and does hereby raufy and confitm all Bat the Attomess 
shall lawtfully de or cause to be Yone by virmrue of this insiruniera 

li 

ni   
A wuness the hand of a duly autborised director on behalf of the Company tus 30th day of 
ptember. 2010. 

.
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Executed for aud on behalf of) 

ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP.) 

by the signatore of its duty ) 

aufrorised direcior) 
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SOTARIA VSESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral S . 
ca An 18 de la Ley Molarial, doy fe que Jas copias 
due en... fojas anteceden son iguales a 

o is documentos presentados ante mi. 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado 

-Bayardo Rafael Poveda Camacho, profesional con matricula 

"- - número cinco mil seiscientos sesenta, del Colegio de 

Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (08) fojas útiles, 

incluida la petición, protocolizo en el«Registro- de Escrituras 

Públicas en la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a 

mi cargo, La Copia Certificada del Poder General otorgado 

por la Compañía ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. 

a favor de ALEJANDRO GONZALEZ QUIROGA, VICTOR 

MANUEL .PORTUGAL AGUILAR Y JOSE RAFAEL 

BUSTAMANTE . CRESPO que antecede, en Quito a, 

_ dieciocho | de" octubre del año dos mil diez.- (FIRMADO) 

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO 

_ VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. - | 

   

            

     

   

        

    

“Se protocolizó ante mí; y en fe de ello confiero esta SEXTA 

COPIA. CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

: Quito EN _leciocho, _de “octubre del. año dos mil diez.- 

YM. 

Le li . 
Da. Setasión Valdivieso a, 

ROTARIO VIGEDPAO CUARTO: 
aj . QU rea . . 
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a ” de 

: PAC 

| ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
ces SC.J.DJCPTE.Q.11. CERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del SR. - 

= H INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 20 de enero del 2.011, bajo el número 
A 239 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 259 
SN noventa y nueve, a fs 392 vta., del Registro Mercantil de tres de febrero de Inúl novecient O: 

Tomo 130.- Queda archivada la a SES DN eanpÍa EGiSIM de la Protocolizacion de 18 

          

   
    

          

FUPERINO-CO A Y CORP. ”, otorga a favor . 
¿2RQUIROSA; VÍCTOR MANUEL 

PGA SR. JUAN CARLOS 
Emlesp en ell ARTÍCULO 

fpaih conservarlo por seis 
z el Repertorio bajo el 

que la Compafiía traniét e 

* de los SEÑORES: dALGJ 
* PORTUGAL AG 

    

    

  

meses, según lo oí 
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RESOLUCIÓN No. sc.n. -DICPTE. Q.11. 0256 
; - Fe . ! 

  

DR. MARCELO ICAZA PONCE 
_ INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

| 2 7. CONSIDERANDO: 

| QUE junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho tres 7, 
testimonios de Ja protocolización efectuada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 
de fecha 18 de octubre del 2010, que contiene el Poder que ECUADOR BOTTLING COMPANY 
CORP., a través de la compañía, confiere a favor de los señores Alejandro González Quiroga; 
Víctor Manuel Portagal Ag nacionalidad mexicana; y, José Rafael Bustamante 
Crespo, de nactonalidad ecuatorianay-asÍ toria de Poder que aquella dispone 
en relación al seffor Juan Cárlos Correa Mantilla; A 

“QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales mediante 
Memorando No, SC.13.DICPTE.Q.11.013 de 19 de enero del 2011, ha emitido Informe 

] favorable sobre la suficiencia del mencionado Pod Poder y Revocatoria de Poder; y, a 

E En ejercicio de las atribuciones: asignadas mediante | Resoluciones Nos. ADM-11-001 So 
de 13 de enero del 2011; Y. ADM-Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; E: 

p 

| . 

| o. o : RESUELVE: , . lo 

    

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes al Poder, 
0 constantes en la protocolización referida. 

y ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: a) Inscriba N 
q el mencionado Poder junto con esta Resolución; b) Tornme nota de tal Inscripción al margen ./ de 
' de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera ECUADOR E. 
: | BOTTLING COMPANY CORP., de 3 de febrero de 1999.. 

| ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la compañía solicite al Registrador Mercantil del cantón 
¿ Quito, tome nota de la Revocatoría de Poder, al margen de la inscripción d del Poder conferido 

al señor Juan Carlos Correa Mantilla, el 3 de febrero de 1999. - 

Ñ ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el texto Íntegro del Poder y Revocatorla de Poder, con 
E las razones respectivas se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

    

, circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. e] 

] CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho copla certificada de la protocolización ] 
, respectiva, .'3 

q.> 

y 7 COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el DI    politano de Quito, 9 0 ENE. A 
  

mo e o. 
5, EA . 

: o A S A 
! A , Zo, Ao; 

. ; EN q 
0 : CE 
2. ad Pat 
po Tram. 39917 ¿. 

Exp. (87185 -.. 

  

NA | | 
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. Con esta fecha queda INSCRITA 

Resolución, ball pa 041 362 

del REGISTRO MERCANTEL, Tomo. 
30 da as! cumplimiento a lo dispuesto en la , 

. misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agesto de 1978, 

publicado en el RSS Oficial 873 del 29      
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4 NOTADI VITGIMA CUARTA DEL CÁNTO!, ZUITO. 
e cuerdo con la facultad prevista en 8i utmaz 

E: Y "Art, 15 de la Ley-Notanal, doy fe que laS +... «- 

A ar 2 O... fojas anterrelen son Iguales 
e - ». «acumentes prejemark - anto mi 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado 

Juan José Espinosa Córdova, profesional con cédula de 

cludadanífa número uno -siete uno_dos uno nueve tres tres 

“cinco seis del Consejo Nacional de la Judicatura. ENJ 

FORO, en esta' fecha y en (11) fojas útiles, incluida la. 

petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas en 

la Notaría Vi Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, La 

Copia Certificada de la copia certificada de la protocolización 

del Poder General de la compañía ECUADOR BOTTLING 

COMPANY CORP y más documentos que antecede en 

Quito a, primero de febrero del año dos mil once.- 

". Sebartían Vatiíciezo Cueva 
SCITARIO VÍGESIMO CUARTO 

A e 

  

Se protocolizó ante mí, el primero de febrero de dos mil once, y en fe de ello 
confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, de la Protocolización de Poder ' 
General "otorgado por la compañifa ECUADOR BOTTLING COMPANY 
CORP 'a favor de ALEJANDRO GONZALEZ QUIROGA Y OTROS., 
debidamente sellada y fimada, en Quito, a ocho de febrero de dos mil once.- 
e 

AN Muni A 
Dr. Sebastids Valdivieso 

NOTARIO VIAESIMO e Gs 
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1 numeral. viii de la cláusula primera del referido Poder General 

2 establece que los apoderados, “señores Alejandro Gonzalez 

3 Quiroga, José Rafael Bustamante Crespo y Víctor Portugal 

4 Aguilar, tienen facúltad para delegar el poder conferido total o EN 

5  parclalmente.- c) Mediante Protocolización de Escritura Pública o 

6 otorgada ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

7 Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el velntiséis de diciembre de 

8 dos mil dlez, Ecuador. Bottling Company Corp. cambió su 

9 denominación a ARCA ECUADOR S.A., sucursal Ecuador; cambio 

10 de denominación que fue aprobada por la Superintendencia de 

11 Compañías mediante resolución número SC punto .13 punto 

12 DIJICPTE punto Q punto once punto cero trescientos ochenta y 

13 ocho (SC.1J.DICPTE.Q.11.0388) de velntislete de enero de dos 

3 . 14 mil once e Inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

A 15 ocho de febrero de dos mil once.- TERCERA.- DELEGACIÓN DE 
do y 16, PODER.- . Con estos antecedentes, los señores Alejandro ' 

Ao A " Gonzalez y: -José. Rafael Bustamante Crespo, en la calidad que 

| ] po - * Intervienen, manifiestan que sin perjuicio de continuar ejerciendo 

y las facultades que les fueron cónferidas por ARCA ECUADOR 

  

  

20 Ss. A., mediante poder otorgado a su favor, y en virtud del mismo, 

. h + 310 -por medio. de :este Instrumento --delegan Íntegramente el 

o. i 2 - mencionado Poder a favor del señor JUAN CARLOS 'BARRERA 

23 JUAREZ, ciudadano mexicano, mayor de edad. En consecuencia, 

24 el señor JUAN CARLOS BARRERA JUAREZ, podrá actuar 

25__ representando_a_ARCA_ECUADOR_S.A 3.A., Sucursal Ecuador, en 
A e e 

26 todos los actos y negocios que hayan de celebrarse y surtir 

e e 
A o cc 

  
 



instrumento. f) Abogada Alexandra Chamba, matrícula 'sejs mii 

   

    

“1 

-2 sesenta y seis del Colegio de Abogados de Quito.”- (HASTA AQUÍ - 

3 LA MINUTA que los otorgantes' elevan a escritura pública con 

4 todo su efecto legal). Leída ésta escritura al compareclente por 

5 mí el Notarlo, se afirman y ratifican en todo su contenido y 

6 — firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. - 

? 7 
| 8 

Qu “== 

| " " 

| 10 Alejandro Gonzalez Quiroga 

0 11 Pasp. N* G05301645 

i 12 | 

A ] 14 | 
p ] o 
Al 15 José Rafáel Bustamante Crespo 
cl .. 
a 16 C.C. 170806726-7 - o 
0 E Y o 

q “e 2 : - Dias Prado WHanrcial 
4 | 20 NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE 

il ] . QUITO SUPLENTE 
a 21 | 

e . 22 - o o 0 

I l e 
. 23 

, 24 
pr arm 2 AAA li a ti o A .. ero A a 

28.000 | 

4 - DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
, NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO    
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Se otorgó ante el doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo 

Cuarto, del cantón Quito, el veintinueve de marzo de dos mil once, cuyos 

archivos se encuentran actualmente a mi cargo, y en fe de ello confiero 

esta OCTAVA COPIA CERTIFICADA de la DELEGACION DE PODER, 

otorgado por ARCA ECUADOR S.A. a favor de JUAN CARLOS 

BARRERA JUAREZ, debidamente sellada y firmada en Quito, a trece de 

mayo de dos mil once 
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo 

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, según 

Resolución Número SC.IJ.DJCPTE.Q.11.1876, de fecha veinte y 
nueve de abril del dos mil once, se toma nota del contenido de la 

antedicha resolución al margen de la escritura matriz de 

Delegación de Poder, que los señores Alejandro González 

Quiroga y José Rafael Bustamante Crespo, Apoderados 

Generales de la Sucursal extranjera ARCA ECUADOR S.A., de 

nacionalidad española, confieren al señor Juan Carlos Barrera 

Juarez, de nacionalidad mexicana, mediante la cual se califica de 

suficiente los documentos de delegación de Poder.- Quito, tres de 

mayo del dos mil once.- 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 
SC.IJ.DIJCPTE.Q.11. MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS del SR. INTENDENTE 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 29 de abril del 2.011, bajo el número 1448 del Registro 
Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 259 de] 
Registro Mercantil de tres de febrero de mil novecientos noventa y mueve, a fs 392 vta., Tomo 
130; y, No.- 415 del Registro Mercantil de ocho de febrero del año dos mil once, Tomo 142.. 
Queda archivada la SE “COPIA” Céitifigada de la Escritura“ Pública de 
DELEGACIÓN DE PODER que los, Apoderados Genctales de la Sucursal de la Compañía 
Extranjera “ ARCA ADOR S.A.” ere'a fuvór, del SR. JUAN CARLOS 
BARRERA JUÁREZS otofgada e4729 de marzd “del 2.011, ante el Notario VIGÉSIMO 
CUARTO - del Disffito».Metrpolitgi «Quito, DR. 'SEBÁSTL 

       
        

     

RGfig. JOTARÍA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUIT"; 
Je acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de: 
árt 18 de la Ley al, ¡day fé que la COPIA gus 
antecede es igual al docum resentado ante mi. 

. Quito, 13 MA 011 
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De COMPAÑÍAS 

--1876 
RESOLUCION No. SC.W.DJSPTE.Q.11. 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solictud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho tres 
testimonios de la escrítura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 29 de marzo de 2011, que contiene la Delegación de Poder que los 
señores Alejandro González Quiroga y José Rafael Bustamanta Crespo, Apoderados Generales - 
de la sucursal de la compañia extranjera ARCA ECUADOR S.A., de nacionalidad española, 
confieren al señor Juan Carlos Barrera Juarez, de nacionalidad mexicana; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, mediante 
Memorando No. SC.I.DJCPTE.O.11.070 de 27da abril de 2011, ha emitido informe favorable 
para que se expida esta Resolución; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011- 
002 de 17 de enero de 2011 y SCAAF-DRH-S-2011-186 de 15 de marzo de 2011, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes a la Delegación de Poder 
que los señores Alejandro González Quiroga y José Rafael Bustamante Crespo, Apoderados Generales 
de la sucursal de la compañía extranjera ARCA ECUADOR $.4., de nacionalidad española, confisren al 
señor Juan Carlos Barrera Juarez, de nacionalldad mexicana. . . 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigósimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que contiene la Delegación de Poder a favor del 
señor Juan Carios Barrera Juarez, de nacionalidad mexicana, del contenido de la presente Resolución; y 
siente en las coplas la razón respeciiva. 

. ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER- Que el Recisirador Mercantl del Distrito Metropolitano de Quit, a) 
- Ihsclba la mencionada Delegáción de Foder, junto con esta Resolución; b) Tome nota de estos . 
dos al margen de la Inseripción del permiso para operar en el Ecuador de la extranjera 
ARCA ECUADOR $.A., de nacionafidad española, de 3 de febrero de 1999; y, c) Siente las razones 
respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegra de la Delegación de Poder con las razones 
mspoctivas, sa publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y Distrito Metropolitano de Quita, 7 F 

DR VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

PYVIcmak. : 
Tram. 18445 
Exp. 87185 
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Se otorgó ante mí, el veinticinco de agosto del dos mil once, y en fe de ello 

confiero esta 13% COPIA CERTIFICADA de la DECLARACION JURADA 

otorgada por JUAN CARLOS BARRERA JUAREZ APODERADO 

GENERAL ARCA ECUADOR S.A., debidamente sellada y firmada en 

Quito a, primero de febrero del año dos mil trece.- G.P.C. 

to Zim, 
A po Dr, Setacuán Valdinicao Cueva 

y : NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

AU A QUITO 

 


